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1. DOCUMENTACIÓN INFORMATIVA.  

1.1. DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN.  
1.1.1. ANTECEDENTES DEL PLAN O PROYECTO. 

Los Estudios de Integración Paisajística valoran la incidencia en el paisaje de las actuaciones que tengan por 
objeto nuevos crecimientos urbanos o la implantación de nuevas infraestructuras, con el de objeto predecir y 
valorar la magnitud y la importancia de los efectos que las nuevas actuaciones o la remodelación de 
actuaciones preexistentes pueden llegar a producir en el carácter del paisaje. 

La intervención que justifica la redacción del presente Estudio de Integración Paisajística es la solicitud de 
licencia de una VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA en Suelo No Urbanizable Común, por el promotor D. JOSE 
ALBERTO MANSANET MARTI en el emplazamiento de PARTIDA LA MONTANYETA POLÍGONO 15, PARCELAS 290 Y 
159 de SIMAT DE LA VALLDIGNA. En cumplimiento de lo prescrito en el art. 48.4.d) del Reglamento de Paisaje de 
la Comunitat Valenciana (Decreto 120/2006 de 11 de agosto).  

1.1.2. BENEFICIOS SOCIALES, ECONÓMICOS Y MEDIOAMBIENTALES DEL PROYECTO Y LAS CONSECUENCIAS QUE SE 
PRODUCIRÍAN EN CASO DE NO REALIZARSE.  

En la actualidad disponemos de un campo agrario dedicado a la explotación de la naranja, debido a la 
situación económica que se encuentra el país, se apreciaba el grado de abandono del mismo. El promotor 
adquirió el terreno con intención de producir un cambio, el cual es muy característico en la zona.  

Por lo que se considera que el beneficio será inmediato, al continuar la parcela con su carácter rústico y 
producirse un mantenimiento y conservación de la misma por los propios usuarios de la vivienda. 

1.1.3. DESCRIPCIÓN DEL PLAN O PROYECTO 

1.1.3.1. Localización de la actuación y delimitación del área del estudio.  

La vivienda se sitúa en una parcela, con una plantación de naranjos. Inmersa en una zona en la que, 
prácticamente al 100%, se dan las mismas características. Es un área con desnivel propia de los bancales 
agrarios sobre las faldas de una parte montañasa baja, con desniveles entre ellos de aproximadamente 1,80 
mtrs, y se sitúa a más de 400 m del casco urbano. 

VER ANEXO. PLANOS.  en plano a escala 1/20.000 

1.1.3.2.  Los elementos que componen la actuación y que pueden afectar al paisaje. 

El elemento único que afecta al paisaje es prácticamente la propia vivienda unifamiliar, su definición 
urbanística se regula por la propia ficha urbanística entregada en el proyecto, y que pasamos a detallar.  

Vivienda Unifamiliar: (ver tabla adjunta) 
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CONDICIONES DEL PROYECTO 

 Proyecto NN.SS Observaciones 

Superficie parcela (m2s) 

24.327,28 m² 

S.C.U. 12.362,00m² 

Forestal: 11.965,28m² 

S.C.U. 10.000 m² CUMPLE 

Superficie construida (m²t) 215,45 m²  CUMPLE 

Edificabilidad (m²t/m²s) ---------------- ---------------- ---------------- 

Superficie ocupada  edificación (m²) 246,37 m² 247,24 m² CUMPLE 

Ocupación Edificación (%) 1,99% 2,00% CUMPLE 

Superficie ocupada  servicios 
complementarios 

(m²) (A) 

NO EXISTEN ---------------- CUMPLE 

Altura reguladora (m) 2,88 m 7,00 m CUMPLE 

Atura total (m) 5,12 m 10,00 m CUMPLE 

Altura del suelo de la PB (m) 0.15 m 1,00 m CUMPLE 

Pte. de Cubierta (%) 30% / 25% 35% CUMPLE 

Nº de plantas I I CUMPLE 

Separación a ejes de caminos (m) 13,00 13,00 CUMPLE 

Separación a lindes (m) 94,61/33,90/11/61,72 5 CUMPLE 

Previsión de arbolado  SI (Plano 1.5) SI CUMPLE 

Separación a eje de caminos del vallado 
(m) 

No se interviene 4,00 ---------------- 

Forma núcleo de población NO NO CUMPLE 

 

 

 

 

1.1.3.3.  Plantas, alzados y secciones de la actuación.  

VER ANEXO. PLANOS.  (Se adjunta los propios del Proyecto Básico). 

1.1.3.4. Detalles de su apariencia externa 

La vivienda unifamiliar se desarrolla en una única planta, separandose lo suficiente del borde del bancal más 
próximo. Se ha utilizado estructura de hormigón armado, pero se ha optado por una solución tradicional, sin 
utilizar soluciones contemporaneas. 

La materialidad respeta el entorno, escogiendose colores ocres o blancos para sus fachadas y con cubiertas 
inclinadas de teja arabaje envejecida.  

 
1.1.3.5. Identificación de cada una de las fases de la actuación, incluyendo la fase de construcción. 

Como en todo proyecto, tanto la construcción como el funcionamiento del mismo, supondrán un impacto en el 
paisaje. Para poder evaluar eficazmente dichos impactos se hará una identificación de  cada uno de ellos en 
las distintas fases.  
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Fase de construcción.  

En esta fase se producen los siguientes impactos:  

- traslado y acopio de materiales  
- uso de maquinaria  
- construcción de estructuras necesarias para el proyecto  
 

Esta fase produce un impacto leve, debido a la baja duración temporal necesaria para llevarla a cabo.  

Fase de funcionamiento. 

En esta fase se producen los siguientes impactos:  

- alteración de la estructura del paisaje urbano  
- intrusión visual  
 

Los cambios que producirá el proyecto en este paisaje urbano no serán considerables, como se justifica a lo 
largo de este Estudio de Integración Paisajística 

 

1.2. ÁMBITO DEL ESTUDIO.  

Territorio que puede ser observado desde la actuación.  

VER ANEXO III. PLANO DEL AMBITO DEL ESTUDIO.  E 1/20.000.  

El territorio que puede observarse desde su situación, es predominantemente la propia Valldigna, desde el 
Noreste hasta el Sureste viendo parcialmente el municipio de Simat de la Valldigna, debido a la situación 
cercana de “La montañeta”. 

Al noroeste se divisa en primer lugar la “Montañeta dels Critalets” y en una visión más lejana parte de la Sierra 
Corvera. 

Al sur y al oeste, debido a la situación de la montaña y de las plantaciones agrarias, no se permite más 
visualizaciones.  

 

13. NORMAS, PLANES, ESTUDIOS Y PROYECTOS DE CARÁCTER TERRITORIAL, 
URBANÍSTICO, AMBIENTAL O CUALQUIER OTRA DE CARÁCTER SECTORIAL QUE LE SEAN 
DE APLICACIÓN.  

Normas Subsidiarias de Simat de la Valldigna. 

Ley 10/ 2004, de la Generalitat Valenciana, sobre Suelo No Urbanizable.  

Ley 16/2005 Urbanística Valenciana.  

Ley 4/2004 de la Generalitat Valenciana de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje.  

Decreto 67/2006, del Consell, para el Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística Valenciana.  

Decreto 120/2006 del Consell, para el Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana.  

Ley 8/2007, de la Jefatura de Estado, del Suelo.  
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1.4. NORMAS DE CARÁCTER PAISAJÍSTICO QUE LE SON DE APLICACIÓN  

 

1.4.1. Delimitación, en plano a escala 1/20.000, de las Unidades de Paisaje incluidas en el ámbito del estudio de 
integración y ficha para cada una de ellas que contenga el carácter, valor y objetivos de calidad. 

Ninguna, puesto que no existen documentos de tipo paisajístico en el ámbito.  

1.4.2. Situación, en plano a escala 1/20.000, de los Recursos Paisajísticos inventariados dentro del ámbito del 
estudio y ficha para cada uno de ellos con su identificación, descripción, valor y objetivos de calidad. 

No existen Unidades de Paisaje incluidas en el ámbito del estudio.  

No existen Recursos Paisajísticos incluidos en el ámbito del estudio.  

1.4.3. Ficha de cada uno de los elementos catalogados. 

No existen elementos Catalogados.  

1.4.4. Normas de Integración Paisajística. 

No existen Normas de Integración Paisajística. No obstante, se tiene presente lo indicado en el capítulo II del 
Decreto 120/2006, de 11 de agosto, del Consell, en el que se indican las Normas de Integración Paisajística, 
debiendo justificar su adecuado cumplimiento mediante las acciones  de protección, gestión y ordenación 
definidas.  

En cumplimiento del Artículo 20, Integración en la topografía y vegetación:  

- La actuación se adecuará a la pendiente natural del terreno, alterando esta en la menor medida 
posible, tanto del perfil edificado como del perfil edificado, como del parcelario, de la red de 
caminos y de las infraestructuras lineales.   

- La edificación no se ubicará sobre elementos dominantes, ni en la cresta de montañas, cúspides 
del terreno, etc., sino en uno de los bancales intermedios de la parcela.  

- Los elementos topográficos artificiales tradicionales significativos,  tales como muros, bancales, 
senderos, caminos  tradicionales, escorrentías, setos y otros análogos se incorporarán como 
condicionante  de proyecto, conservando y resaltando aquellos que favorezcan la formación de 
un paisaje de calidad.  

- La actuación integrará la vegetación y el arbolado preexistente, el paisaje tradicional de la flora, 
las especies autóctonas (almendros y algún olivo). En general, se mantendrá el paisaje 
agropecuario tradicional y característico de la Unidad Paisajística en la que se ubicará la 
edificación.  

Según el Artículo 21, visualización y acceso al paisaje:  

- La actuación con incidencia en el territorio deberá mantener el carácter abierto y natural del 
paisaje agrícola y rural, por tanto, como ocurre con la actuación propuesta, la construcción de 
cerramientos, edificaciones otros elementos no debe limitar el campo visual o desfigurar tales 
perspectivas.  

- Se prohíben las transformaciones de cualquier naturaleza que alteren o empeoren la percepción 
visual de lo hitos y elevaciones topográficas naturales. 

En el caso que nos ocupa éstas no sufren ninguna modificación. Exceptuando, como ya se ha comentado 
dedido al abandono en el que se encontraba, para la renovación de los naranjos o sustitución por otras 
especies autoctonas,  

Además el edificio proyectado cumplirá en todo momento con la normativa propia de la población de Simat 
de la Valldigna, la justificación de este apartado se refiere concretamente lo que define el núcleo de población 
y las edificaciones permitidas en suelo no urbanizable.  
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2. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA.  

2.1. PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA.  

Ver ANEXO I. PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

 

2.2. ALCANCE Y CONTENIDO DEL ESTUDIO 
El contenido del presente Estudio, es prácticamente literal de lo establecido en el Reglamento, para dar 
cumplimiento al mismo, dado que es difícil dotar de contenido al estudio de una actuación tan reducida y con 
tan poca incidencia sobre el entorno.  
 
La metodología de la evaluación se realiza por medios directos, es decir, se inicia con la contemplación del 
paisaje, y a partir de ahí se valora de forma subjetiva. 
 
En este caso, el alcance es muy reducido. Puesto que sólo se ve modificada una pequeña parte de la 
configuración de dos parcelas en suelo rústico, que ocupan una superficie de 24.327,28 m2 en planta. Las parcelas 
290, 159 del polígono 15 de Simat de la Valldigna.  

Dicha modificación, corresponde a la construcción de una vivienda unifamiliar aislada en una única planta, 
modificando, la mínima superficie de parcela, para los servicios necesarios para la nueva vivienda, acceso, y 
jardinería. En total la superficie de la parcela afectada será menor de un 2%.  

 

2.3. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DETERMINACIONES CONTENIDAS EN 
LOS INSTRUMENTOS DE PAISAJE QUE LE SEAN DE APLICACIÓN Y EN ESPECIAL DEL 
ESTUDIO DE PAISAJE DE PLANEAMIENTO DEL MUNICIPIO.  
No existen para este ámbito ninguna determinación.  

 

2.4. VALORACIÓN DE LA INTEGRACIÓN PAISAJÍSTICA.  

Dado el reducido tamaño de la vivienda, en cuanto a superficie en planta y en cuanto a altura (215,45 m2 y una 
sola planta), su incidencia en el entorno es muy reducida. Además este tipo de configuración: vivienda rural o 
unifamiliar en terreno con explotación de naranjos, está extendida prácticamente por todo el término 
municipal, con lo que ya forma parte del paisaje.  

Por tanto la capacidad del paisaje para acomodar los cambios producidos sin perder su valor o carácter 
paisajístico, se mantiene intacta y se considera alta.  

La actuación no genera causas ni fuentes potenciales de producir impacto en el paisaje. Además alrededor de 
la edificación, en un ámbito de 500 metros, existen diversas edificaciones de igual o superior magnitud, bien 
relacionadas con el entorno.  

La escala reducida de la propuesta y el tratamiento con materiales propios del lugar, en el ámbito más 
inmediato, crea un efecto adecuado con el paisaje.  

Dicho efecto adecuado, repercutirá sobre el paisaje a corto, medio y largo plazo.  

Tratándose de un edificio el efecto es perenne.  

No se acumula a ningún otro efecto.  

Respecto al análisis del grado de sensibilidad que tiene el paisaje al cambio de función:  

- La parte de paisaje sobre la que se incide es suelo rústico. El cual como ya se ha explicado, 
históricamente ya ha contemplado dicha función.  

- Por tanto, no se produce un cambio de función, ni incorporación de usos distintos, por lo que la 
sensibilidad del paisaje admite perfectamente la  intervención, ya que la modificación es mínima.  
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En conclusión de la valoración: la importancia de los impactos, como combinación de la magnitud de estos y 
de la sensibilidad del paisaje, es LEVE.  

No son necesarias medidas correctoras, más que las propias de la construcción tradicional, con materiales y 
tecnologías propias del lugar: cubierta inclinada con teja cerámica árabe envejecida, revestimientos de 
mortero tradicional, color blanco u ocres, uso de la madera, la piedra, la cerámica, plantación de vegetación 
autoctona… 

2.5. VALORACIÓN DE LA INTEGRACIÓN VISUAL.  

La valoración de la integración visual, valorará específicamente el posible Impacto Visual de una actuación en 
el paisaje, en función de la visibilidad de la actuación.  

2.5.1. PLANO DE LAS UNIDADES VISUALES A ESCALA 1/10.000. 

Delimitación de las unidades visuales:  
Las propias montañas generan las principales Unidades Visuales, rodeadas por un mar verde de naranjos que 
contienen pequeñas salpicaduras de nucleos urbanos.  
 
- La delimitación de las Unidades Visuales (no se grafian dado que no han sido reguladas).  

- La topografía.  

- Los asentamientos urbanos y las infraestructuras de transporte existentes. 

 
2.5.2. DEFINICIÓN DE LOS PUNTOS DE OBSERVACIÓN. 

Sobre plano topográfico del Instituto Cartográfico Valenciano se han marcado los puntos de observación: 
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2.5.3. Mapa de visibilidad  

Conteniendo de forma integrada el conjunto de los puntos de observación, las zonas de máxima visibilidad, las 
de visibilidad media, las de visibilidad baja y las no visibles o zonas de sombra. 
 

Para la valoración de la Integración Visual, se identifica los impactos visuales en función de:  

- La compatibilidad visual de las características de la actuación: volumen, altura, forma, proporción, 
material, textura, elementos constructivos, etc.  

En nuestro caso, la actuación encaja perfectamente en el ambiente rural del entorno.  

- El bloqueo de las vistas hacia recursos paisajístico. 

En nuestro caso, no se produce ningún bloqueo, dado la pequeña escala de la actuación, comparada 
con el entorno.  

- La mejora de la calidad visual.  

En nuestro caso, no se ve alterada, ya que tradicionalmente este tipo de intervenciones forman parte 
del paisaje.  

- Los reflejos de la luz solar o luz artificial.  

No tiene incidencia.  

La valoración de la Integración Visual contiene:  

- Análisis desde el punto de vista (único) principal:  

Punto principal: Punto C – Rotonda CV-600. Acceso a Simat de la Valldigna. 

La variación propuesta no influye en la calidad de las vistas ni en la calidad del paisaje. Dado que este 
tipo de actuaciones son tradicionales en estas zonas de campos de naranjos.  

- La clasificación de la importancia de los impactos visuales como combinación de la magnitud del 
impacto y la sensibilidad de los receptores.  

En nuestro caso se valora: LEVE.  

- La identificación del potencial de las medidas correctoras.  

No es necesario medidas correctoras, puesto que la intervención ya partía en sus primeras decisiones 
proyectuales de criterios de integración. 

- La predicción de la importancia del impacto al paisaje, antes y después de la aplicación de las 
medidas correctoras.  

No procede.  
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2.6. LOS RESULTADOS Y CONCLUSIONES DE LA VALORACIÓN DE LA INTEGRACIÓN 
PAISAJÍSTICA Y VISUAL.  
PUNTO A. CV-600 bajando desde Els Corrals.  

El espectador dirige automáticamente la vista hacia al mar a traves del valle de la Valldigna. En este punto 
predomina más el pozo, por su propia arquitectura, que las propias viviendas. La vivienda objeto de este 
estudio, no se apreciará dado que la vista será casí aerea en escorzo.  
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PUNTO B. Entrada al camino pecuario desde CV-600. 

En este punto predomina el propio valle Valldgina, singulariza la vista los propios naranjos acompañados de 
diferentes viviendas unifamiliares, como lo que se propone en este estudio. Se ha realizado una simulación 
desde este punto determinado.  

Observadores: Frecuentes.  

Observación actual 

 

Observación futura 
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PUNTO C. Vista desde la rotonda de acceso de la CV-600.  

En este punto predomina la montaña y el casco urbano, y dado que predomina un conjunto industrial en el 
acceso al municipio hace casi imperceptible la intervención. 

Observadores: Ocasionales.  

Observación actual 

 

Observación futura 
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PUNTO D. Vista desde el acceso a Benifairo de la Valldigna.  

En este punto ha sido casi imposible detectar la vivienda, por lo que no lo consideramos relevante incluirlo en el 
estudio.   

Observadores: Escasos.  

Observación actual / futura  

 

 

Secciones que ilustren la línea visual, entre el punto de observación y la actuación.  

 
No es ilustrativa este tipo de representación, dado la escasa volumetría de la actuación comparada con la 
distancia, luego no se aporta 
 
  



  

  
ESTUDIO DE INTEGRACIÓN PAISAJISTA         

  

  

VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA  EN SIMAT DE LA VALLDIGNA  

 
Fotos aéreas  
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Observación actual  

 
 
Observación futura  
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3. DOCUMENTACIÓN NORMATIVA.  

3.1. MEDIDAS DE INTEGRACIÓN PROPUESTAS Y PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN.  

Según se ha ido explicando a lo largo del presente Estudio, las modificaciones que introduce en el paisaje la 
vivienda propuesta, con las características constructivas tradicionales: muros de carga, cubierta inclinada de 
teja árabe envejecida, color blanco y/o ocre, madera, piedra, cerámica... tiene una repercusión 
prácticamente irrelevante, por su escaso tamaño y porque su concepción tradicional y lugareña, crea un 
efecto beneficioso que mejora la percepción visual.  

Por tanto no se identifican impactos paisajísticos ni visuales, por lo que no se requiere medidas correctoras que 
corrijan dichos efectos negativos.  

Por lo que no tiene lugar tampoco el Programa de Implementación.  
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ANEXO I. PLAN DE PARTICIPACIÓN PUBLICA.  
Define la estrategia de participación pública que debe acompañar todo instrumento de paisaje y la desarrolla 
detalladamente para cada fase del proceso.  

Los posibles afectados se agrupan en:  

- Grupo de interés.  

- Grupo del lugar.  

Actividades de participación son los métodos y mecanismos que se definen en el Plan de Participación y que 
permiten ejercer los derechos de los ciudadanos en materia de participación, en la valoración de las unidades 
de paisaje y de los recursos paisajísticos para la definición de los objetivos de calidad paisajística.  

ANEXO I.1. OBJETO.  
Hacer accesible la información relevante sobre el instrumento de paisaje.  

Informar del derecho a participar y de la forma que se puede hacer.  

Reconocer el derecho a formular observaciones, en la fase en que estén abiertas las opciones.  

Obtener información útil del público interesado.  

Identificar los valores atribuidos al paisaje por los agentes sociales y las poblaciones.  

Justificar la opción adoptada y la forma en que se ha desarrollado el trámite de participación.  

ANEXO I.2. CONTENIDO.  

MEMORIA.  

Fases de elaboración y aplicación del instrumento a que se refiere el Plan.  

1. Redacción del Plan de Participación Pública.  

2. Exposición al público.  

3. Divulgación de la información y procedimientos. Intercambio y recogida de información.  

4. Evaluar conclusiones, y trasladarlas al instrumento de planeamiento.  

Objetivos del proceso de participación y programación de actividades y trabajos.  

- Garantizar el derecho a ser informados a los grupos interesados.  

- Garantizar el derecho a formular observaciones y opiniones, a los mismos.  

- Obtener información útil del público interesado. Identificar los valores atribuidos al paisaje o la ausencia 
de los mismos.  

- Justificar la opción adoptada y la forma en que se ha desarrollado la participación.  

Público interesado y afectado para cada uno de ellos y del papel que desempeñan en el proceso de 
planificación.  

- Se considera público interesado, únicamente a los propietarios colindantes con las parcelas objeto del 
estudio. 

Metodología y actividades a realizar así como de los programas de trabajo para asegurar el intercambio de 
información y la consulta.  

- Se utilizará para la divulgación de la información: una página web, notas de prensa en periódicos 
locales o regionales, anuncios en la radio local. El documento permanecerá accesible en exposición 
publica (junto al documento de solicitud de licencia, mientras dure aquélla) con el apoyo y atención 
de un funcionario. El proceso se iniciará con la presentación del documento en el Ayuntamiento. Se 
dispondrá de un registro para la recogida de alegaciones, opiniones e informaciones útiles al respecto. 
Dada la escasa entidad de la intervención, se considera suficiente esta metodología.  
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Evaluación periódica del proceso de participación.  

- La atención al público en las dependencias municipales.  

- Los resultados se notificarán al Promotor, indicando las conclusiones y las medidas que se debieran 
adoptar.  

Resumen actualizado periódicamente de los resultados del Plan de Participación Pública que deberá ser 
comunicado al público, al inicio y al final del procedimiento, a través de la página web, y que contendrá:  

- Información pública y consultas formuladas, sus resultados, las decisiones adoptadas para la definición 
de los objetivos de calidad y consideración de los resultados de la participación en la toma de éstas.  

- Autoridades locales designadas como interlocutores, así como representantes de las partes interesadas. 

- Puntos de contacto para obtener la documentación de base y la infomación requerida por las 
consultas públicas.  

Entre el inicio y el final del procedimiento, es decir, durante la recopilación y obtención de conclusiones, 
también será divulgado dicho resultado, en la web mencionada o/y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento. De cara a cumplir con los objetivos intrínsecos del Plan de Participación, que no es otro que la 
divulgación e intercambio de información.  

Se podrá optar por la utilización de las Guías de Participación Pública en Paisaje que elabore el Consell.  

ANEXO I.3. ACTIVIDADES Y CALENDARIO DE TRABAJO PARA ASEGURAR EL 
INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN.  
En orden cronológico:  

- Apertura del Plan envío a publicar el edicto.  

- Simultáneamente insertar anuncio en periódico local, divulgarlo en la emisora  

- Reunión informativa. Explicación y entrega de encuestas (*). Inserción en la página web. 1 semana.  

- Recepción de encuestas, alegaciones, sugerencias, etc. 1 semana.  

- Evaluación de las anteriores y conclusiones del Plan de Participación. Insertar dicha documentación en 
la página web.  

- Incorporación de los resultados y conclusiones al Estudio de Integración Urbanística. 1 semana.  

- Con los cambios sustanciales habidos, publicación del Estudio de Integración Urbanística.  

- Aprobación de dicho Estudio. 1 mes.  

Plazo total estimado: 3 MESES.  

(*) Las encuestas comportarán la valoración en los grados que define el Reglamento de Paisaje: 
sustancial, moderado, leve e insignificante.  

 

ANEXO I.4. AMPLIACIÓN DE LOS GRUPOS O PÚBLICO DE INTERÉS. Y NOMBRAMIENTO 
DE AUTORIDADES LOCALES.  

Después de la apertura del Plan y una vez recibidas las solicitudes de grupos interesados: se contestarán 
aceptando o no su solicitud. Con lo que se redefinirán los grupos o públicos interesados que vayan a recibir la 
citación.  

Inmediatamente a continuación, se nombrará la autoridad local (concejal de urbanismo o delegado), 
designada como interlocutor, y los representantes de los grupos.  
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ANEXO II. PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA: UNIFAMILIAR AISLADA  
Situación: PARTIDA LA MONTANYETA POLÍGONO 15, PARCELAS 290 Y 159 de SIMAT DE LA VALLDIGNA 

 
El objeto del Estudio de Detalle, dentro de los contemplados por la Ley, es el de trasvase de edificabilidad entre 
parcelas de la misma manzana, sin aumentarla y sin alterar los parámetros urbanísticos de la zona. Al mismo 
tiempo se plantea una solución edificatoria uniforme y regular, para un ámbito, que por ser de esquina y visible 
desde la carretera, creemos que necesita de una solución conjunta.  
 

ANEXO II.1 OBJETIVOS DE LA PARTICIPACIÓN  
Atendiendo a los artículos 10 y 15 del Decreto 120/2006, por el que se aprueba el Reglamento de Paisaje de la 
Comunidad Valenciana, el Plan de Participación Pública del Proyecto de Vivienda Unifamiliar aislada. 

- Aumentar la transparencia de las actuaciones de la administración en materia de paisaje y lograr una 
mayor viabilidad del proyecto, implicando a los interesados.  

- Posibilitar a los ciudadanos interesados el acceso a toda la información relevante, concerniente al 
instrumento de paisaje a que se refiere el Plan de Participación Pública, siendo ésta expuesta de forma 
clara y comprensible para todos ellos, de tal manera que el Ayuntamiento pueda:  

o Obtener información útil del público interesado:  

� Percepción del paisaje.  

� Valores atribuidos al mismo.  

� Opiniones e intereses, etc. o   

o Justificar la opción adoptada respecto a la modificación propuesta, y la forma que se ha 
desarrollado el trámite de participación.  

- Informar del derecho a participar en el proceso y de la forma en que se puede ejercer este derecho.  

 

ANEXO II.2 CONTENIDO DEL PLAN DE PARTICIPACIÓN PÚBLICA 

Según lo establecido en el artículo 16 del Decreto 120/2006, contendrá:  

- Fases de elaboración y aplicación del instrumento a que se refiere el Plan.  
- Objetivos del proceso de participación y programación de actividades y trabajos.  
- Público interesado y afectado.  
- Metodología y actividades a realizar.  
- Evaluación periódica del proceso de participación.  
- Resumen de los resultados del Plan de Participación Pública que se publicarán en la página web.  

 

ANEXO II.3 OBJETIVOS DE LA ELABORACIÓN  
Los objetivos que se tratan de alcanzar a lo largo del proceso de elaboración y puesta en marcha del Plan de 
Participación Pública son los siguientes:  

- Compatibilizar las propuestas de planeamiento urbanístico con la percepción de ciudad de los 
participantes.  

- Integrar las propuestas con el medio ambiente urbano.  

- Avanzar hacia un sistema urbano equilibrado.  
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ANEXO II.4 MODOS DE PARTICIPACIÓN  
El artículo 17 del Decreto 120/2006, describe las actividades y métodos destinadas al suministro e intercambio de 
información y consulta pública. Se indican los siguientes disponibles:  

- Valoración de la propuesta de modificación representada en forma de simulación virtual. Todo ello 
orientado con el apoyo de preguntas concretas.  

- Realización de un cuestionario.  

ANEXO II.5 FASES DE LA ELABORACIÓN 

Las fases de las que consta el Plan de Participación Pública del Proyecto de Vivienda Unifamiliar Aislada antes 
descrito son:  

- Diagnóstico y propuestas derivadas.  

- Redacción del documento de planeamiento y paisaje.  

- Tramitación y aprobación del documento de planeamiento y paisaje.  

- Revisión de los documentos de paisaje y planeamiento.  

 
 

En Tavernes de la Valldigna a 11 de Abril de 2011 
 

El Arquitecto 
 
 
 
 

Fdo.: Juan Jose Pellicer Berdin  
  


